
Lima, Martes 28 de Abril de 1981 

Con la visación de la Ofivi..a Genera! de Ase- 
soria Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: . 

ulo 1* — Aprobar el procedimiento segul- 

do$ l:. dec1arac%n de caducidad de_:1.'l'i_t:ulo de 

Propiedad del predio rústico “San Emiliano” de 11 

Hos, 4,712 m2. (Once Hectáreas, Cuetro Mil Sete- 

cientos Doce Metros Cuadrados), ubicado en el 

distrito de Iquitos, provincia de Maynas, departa- 
mernto de Loreto. 

Articulo 2? — Declarar revertido al domiro del 

tedo, el predio rústico “San Emiliano” con la ex- 

5n¡!6n =¡ue se señala en el artículo anterior, 

Artículo 37 — Dejar a salvo el derecho de los 

oviantes para que lo hagan valer conforme = 

!Art¡culo 49 — El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a 

favor de la Dirección General de Reforma Agraria 

y Asentamiento Rural, el dominio del predio rús- 

tico “San Emiliano” en los Regist-"- Públicos de 

Loreto. 
Registrese y comunicuese 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultura, 

R-SOLUCION MINISTERIAL 
N? 00419-81 AG/DGRA/AR 

Lima, 21 de abril de 1981 

VISTO: 

El.expediente relativo a la declaración de cadu- 
cidad -dél Titulo de Propiedad del predio rústico 
denóminado “Angamos” de 4% hus: de extensión su- 
perficial, ubicado en el distrito de Iquitos, provin- 
cia de Mayzas, departam:nto de Loreto; y 

CONSIDERANDO: . 
Que, por Resolución Ministerlal de fecha 10 de 

agosto de 1918 de acuerdo eon las prescripciones 
reglamentarias de la derogada Ley 1220, se utorzó 
a favor de don Máximo Aguirre el Título de Pro- 
piedad N? 1029 correspundiente al predio rústico 
denominado “Angamos” con la extensión antes se- 
fislada y ubicado en el distrito de Iquitos, provin- 
la de Bajo Amazonas, actualmente provincia de 
Maynas, departamento de Loreto, el mismo que fue 
inscrito en el Folio 290, Libro N* 1 Sección Venta 
del ex Padrón General de Tierras de Montaña, no 
&gd…tmdeh?mp¡e&ad Inmueble de 

Que por Resolución Directoral N* 238—78— 
ORDL.DRAA de fecha 27 de diciembre de 1978 la 
Dirección Regional de Agricultura y Alimentación 
ORDELORETO, ha declarado la caducidad del Ti- 
tulo de Propiedad del :predio rústico denominado 
“Angamos” en aplicación del Articulo 32? incisos e) 

d) del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades 
ativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 

Bº¡"íº1 Ceja de Selva”, por encontrarse dicho 
predio abandonado por eu propietario; ocupado 
% posesionarios de hecho: : e 

Que, la citada Resolución Direcivial al no ha- 

sido Jada ha quedado legalmente consentida; 

;g lo q:epeh Dirección General de Reforma Agra- 

ria .y Asentamiento Rural, con fecha 5 de febtero 

de 1981, ha solicitado la expedición de la presente 

KResolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase= 

soría Jurídica del Ramo; — . [ 

sE RESUELVE: 

“ Artículo 1*%—Aprobar el procedimiento seguido 

para la declaración de caducidad del Título de 

Propiedad del predio-rústico “Angamos” de 40 has, 

(Cuarenta hectáreas), ubicado en el distrito de 

Iquites, provincia de Maynas, departamento de Lo= 

reto 
Artículo ?—Declarar revertido al dominio del 

Estado el predio rústico denominado “Angamos"*, 

con lá extensión que se señala en el Artículo an-. 
terlor. r . 

Artículo 3?-—Dejar a salvo el derecho de los ncu= 
pantes para que lo hagan valer conforme 2 ley 

Articulo 4*+—El Organo Ejecutivo pertinente, s0- 
Neitará al Juez de —'erras, ordene inscribir a favor 
de la Dirección General de HReforma Agraria % 
Asentamiento Rural, el dominio del predio rústica 
“Angamos” de los Registros Públicos de Loreto. . 

Registrese y comuniquese. _ T 
NITS ERICSSON CORREA, Ministro de Agtis 

cultura. l 

RESOLUCION MINISTERT*L 
N" 0420-81 AG/DGRA/AR 

- Lima, 21 de abril de 1981 
VISTG: 
El expediente relativo a la declaración de cadu= 

cidad del Título de Propiedad del predio rústica 
denominado “California” de 38 Has. 2200 m2, de 
extensión superficial, ubicado en el distrito de 
qutos. provincia de Maynas, departamento de Lo+ 
reto; y, ! 

CONSIDERANDO: ; 

Que, por Resolución Ministerial de fecha % de 
marzo de 1922, de acuerdo con las prescripciones 
reglamentarias de la derogada Ley 1220 se otorgá 
a favor de doña Hermelinda R. Zumaeta, el Títuioa 
de Propiedad N? 130, correspondiente al predio rús- 
tico denominado “California” con la extensión un= 
tes señalada y ubicado en-el distrito de Tquitos, 
provincia de Bajo Amazonas, actualmente provin= 
cla de Maynas, departamento de Loreto, el misma 
que fue inscrito en el Folio 849, Libro 1, Sección 
X;nm delelex Pr.£rón General de 'Tierras de Monta- 

a, y en el Folid 543 Tomo 108 del Ke de | 
le iedad Inmueble de Lareto; - = n 

Que, por Resolución Mínisterial N? 4118 de fe- 
cha 05 de diciembre de 1957, se expidió el Títuta 
duplicado de Propiedad N? 12363, a favor de la cri= 
ginal propietaria doña Hermelinda E. Zumaeta; 

Que, del Certificado expedido por el Registro 
Público de Loreto. que obra a fs. 11 y 12, aparece 
que el predio rústico denominado “California” fue 
transferido por doña Hermelinda R. Zumaeta, a 
favor de don Antorio Ríos Lozano y dofa Lidia 
Flores; | … 

Que, por Resolución Directoral N* 553-'79= 
ORDL-DRAP de fecha 14 de diciembre de 13279, 
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Lima, Martes 28 de Abril de 1981 
E 
Na Dirección Regional de Agricultura y Pesquería 
'DRDELORETO, la declarado la caducidad del 'Ti- 
4ulo de Propiedad N* 130, así como nulo el dupli- 
«ado del Título de Propiedad N? 12363 del predia 
|rústico “California” en aplicación de los incisos c) 

y d) de Artículo 3297 del Decreto Ley 22175 “Ley 
'=e Comunidades Nativas y de Desarrollo Agratrio 
e las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por en- 
Contrarse dicho predio abandonado por si propie- 
tario original y actual; y ocupado por dos posesio= 
narios de hecho: 

| Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 
ber sido apelada ha quedado legalmente consenti- 
da; por lo que la Dirección General de Reforma 
Acraria y Asentamiento Rural, con fecha 5 de fe- 
brero de 1981, ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Ministerial; 
| 'Con la visación de la Oficina General de Ase- 
£oria Jurídica del Ramo; 

á BE RESUELVE: 

. Artículo 1*—Aprobar el procedimiento seguido 
*pera la declaración de caducidad del Título de Pro- 
Ppiedad del predio rústico denominado “California” 
le 38 has. 72,200 m? (Treintiocho hectáreas, € -s. mil 

scientos metros cuadrados) ubicado en e' distri- 
xo de Iquitos, provincia de Maynas, departamento 
de Loreto, 

Artículo ?—Declarar revertido al dominio del 
€ “ado el pred'o rústico “alfornia” con la exten- 
sié1 que se seña'a en el Artículo anterior; 

Artículo 3—D-/ar a sclvo el derecho de los 
'=:…upantu Ppara que la hagan valer conforme a 

y. " = 1 

Artiículo 4*—E' Oreano kjecutivo partinente, so- 
Bicitará al Juez de Tisrres, ord:ne inscribir a favor 
de la Dirección General de forma Agreria y 
Acnitamiento Rural el dominio del predio rústico 
"California” en los Registros Públicos de Loreto. 
| Regístresa y comuminuese, 
“ NILS ERICESON CORREA, Ministro de Agri- 
eEultura, 

———————]——]]]]].] 

RF<OTJC"ON MÍNIS…IAL 
N* 00424-81 AG/DGRA/AR > 

Lima, 21 de abril de 1981 

VISTO: 

El expediante relativo a la declaración de cadu- 
eidad del Título de Prop'edad del predo rústico 
denominado “San Germán” de 8 has. 9552 m2. de 
extensión superficial ubicado en el distrito de-San 
dJuon del Oro provincia de Sandia, departamento 
ee Puno; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 2065 de fe- 
ha 27 de junio de 1962, de acuerdo- con las pres=- 
eripciones reglamentarias de la derogada Ley 1230, 
%e otorgó a favor de doña Adelaida Granda Villena 
€l Título de Propiedad N* 159678 correspondiente 
al predio rústico denominado “San. Germán” con la 
u…nyublmñnmtes…dmi&moquº 

Tug. — 1956 

to en el Folio 670, Libro N* 19,. Sección 
€'?ufíf:: ex Padrón General de Tierras de Monta- 
ña no así en el Registro de la Propiedad Inmueble 

Puno: ' 
deQue por Resolución Directoral N* 0243—78— 
DZA—XII de fecha £ de mayo de 1978, la Direc- 
ción Zonal Agraria XIT-Puno declaró la caducidad 
del Título de Propiedad del predio rústico “San 
Germán”, en aplicación de la. causal prevista en el 

Articulo 30 incisos €) y d) del Decreto Ley N* 
20653, por escontrarse dicho predio abandonado por 
su propietario y ocupado por 4 posesionarios de 

Que, habiéndose expedido el Decreto Ley 22175 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” antes 
de que el expediente culmine su trámite, proceie 
adecuar el procedimiento incoado a las normas 
contenidas en dicho cuerpo ¡egal, y su Reglamento 
'aprobado por Decreto Supremo N? 003—79—AA de 
25 de enero de 1979; 

Que, la citada Resolución Directoral al no haher 
sido apelada ha quelado legalmente consentida; 
por lo que la Dirección General de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rural con fecha 2 de-marzo 

de 1931 ha solicitado la expedición de la presen! 
Resolución Ministerial;. r 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*%—Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de caducidad del Títulio de Pro- 

¡ piedad del predio rústico denominado “San Ger- 
mán” de 8 has, 9,552 m2 (Ocho hectáreas, nueve 

mil quinientos cincuentidós metros cuadrados) de 
extensión superficial, ubica<.. en el distrito de San 

Juan del Oro, provincia de Sandia, departamento 
de Puno. 

Artículo ??—Declarar revertida a! dominio del 
Estado, el área total del predio rústico “San Ger- 
mán” a que se refiere el Artículo anterior. 

Artículo 3*—Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
pantes para que '> hagan valer eonforme a ley. 

Artículo 4*—El Organo Ejecutivo pertinente so- 
licitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a 1avor 
de la Dirección Genera! de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, el u.--nio del predio rústico 
“San Germán” en los Registros Púllicos de Puno. 

Regístrese y comuniquese, 
culfnm ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

ura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00422-81 AG/DGRA/AR 

Lima, 21 de Abril de 1981 

Visto: El expediente relativo a la declaración 
de caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominado “Santa Trinidad” de 5 Has. 
4820 m2, de ert-nsión superficial ubicado en el 
distrito de Emilio San provincia de Re- 
quena, denartamento de Loreto; y 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Ministerial N” 2060 de fechar


